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I')n Ia población de Cuquio, Jalisco, sierxlo las 11:09 once llor:Ls cort ttuete
nrinutos del día 26 veintiséis del mes tle Febrelo del año 2024, reunirkrs en la
I Tui<la<l rle Transparcncia y con lurt<l¿rrnento en k¡s aftículos 27 , 28,29 y 30 <le

la Ley rle 'l)'ansparencia y acceso a la Inlonnación Pública del l^stado de .Jalisco
y sus Municipios; y 46 del re¡;larnettto de la ley, Sesiona el Comité rle
'li'ansp:rrencia de Cuquío rluecliur<lo Colno Conslancia la Presente Act;t tle
Sesirin lixtraordinaria del ario 2024, quedan<lo corno número de Acta 14, y

¡rala tal elbcto se determinau los asutrtos «lel siguiente:

ORDEN DELDIA:

A. Iista de asistencia y declaratoria «le tlu<irutn.

B. Se Autorice emitir resolución tle inexiste¡rcia de la información
correspondiente a:

o l-os Conüabs de Presación de Seticios Profesionales de la
Adminismción Pública 201&2021 del año 2020 al mes de
Septiembre del a¡io 2021.

C. Se emita Ia Resoluci(xr de inexistencia de la inlbrmación anterit¡nnente
rnenciona«la.

D. Conclusión de la sesión.

I,ISTA DEASISTENCIA:

PUNTO A): t-:r C. Ana Silvia Núñez Pérez, en su carácter de Secrelario <lel

Conlité tle Transparencia, pasa lista rle :usistencia de los integrantes del comité
«lanrlo cuenta de la presencia del C. Ubaldo Chávez Delgadillo, Presidente rlel
Cornité de 'liansparencia, el C. Adrián Mercado Plascenci4 Titular del
Organo Intemo de Conuol, ol>senando ir los ¡rresentes pasa posterionncnte a
det'lar¿r quórurn el Presidente del C<>mité rle 1'ransparencia, declara ¿l su vez
([ue son legÍtimos los acuerdos que en esta sesión se tomen, para lo que

I)r'olx)ne tmtar los siguientes:

ASUNTOS Y ACUERDOS:

Solicita el Presidente del Comité de 1i'ans¡xuencia una vez que se ha verificado
la t«rtalirla<l de los miembros del Cornité, ha& uso de la Voz la Secretario para
ex¡rlicar el ¡runto número dos que se encuentla en el Orden del Día.

PUNTO B): lin relación al puuto b) rleclara la Secretario del
acuer<kr a lo establecirlo por el ArtÍt:ulo 130 ayrartado I Fracci
'li-:rns¡rarencia, Acceso a l¿r inli»rn¿rci<in Pública y

Personales del Estado de .Ialisco, es ah'ibución del Corni
itir las Determinaciones en materia de Declaración de
Presidencia Mun¡cipal de Cuquío,
Jose Ayala esq. Francisco l. Madero s/n
Colonia Centro
CuquÍo, Jalisco, México. C.P. 45480,
Tels.: (373) 79 6 5292 179 6 53A1
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inlorrnación, ¡xua eféctos rle hacer C<>ttstrr tlicha FaculLxl se cita 'l-extu:rltnente

el arábigo en cue stiótr:

,4tdatlo 30. Comiti de Ttansparencia - Ab'ibucione*

1. El Comité de Ttaruparencia tiene las siguientes af ibuciones

ll, Confrtmar, modifrcar o revocar las detetminaciones que, en materia de
Ampliación del pkzo de respuesb, clasifrcación de la infotmación y
Declanción de inexistencia o de incomptencia realicen los tinlares de las

;íreas del sujeto obligado;

},Ir ese tenor de i<leas la'l'itular de la tInidad <le 'liatts¡l:rretrcia rnanil'est<i para

eléctos de.lustiticar la Necesitlad de la Declaraci<'rn «le Inexistencia de la
inlbrrnación mencionada, realizó la Siguiente Relación de:

ATECEDENTES:

1.- Derivado del Recurso rle 'l):ursparencia 2882/20211 se eridencio el
incurnJrlimiento con la obligrción de ¡>ublicar la infonnaci<iIr con es¡rotrdiente al
Artículo 8, fiacción V, inciso k) rle Le y rle 'l)':urs¡rarertcia y Acccsr> a la
Intbrmación Pública del I'lsta<lo de .Jalisco y sus Munici¡rios (Contratos por
houorarios), al periodo cle liuero de 2020 dos mil veinte a.julio <le 2023 dos mil
leintitrés; esto, en Platatbrma Naci<¡nal rle 'liansparcucia.

f 'na vez que qued:u on Jrerféctarnente clar<¡s los puntos <le Acuertl<¡s la
Secretario del Conrité de lianspar enci¿r atent¿unente solicitó se s<¡metiera a

r«rtacií»r su petición, el Presidente del Cornité rle 'l)';ursparencia autorizó la
rrrt¿rciíxr siendo ace¡rurda esta la ¡rro¡ruestit ¡xrr IiNAMINIDAD, Además de
que orden(r a la Secretario <lel Cornité de 'l'rans¡rarencia <¡ue una vez tornada la
detenninación de declarar la inexistenci¿r er:r rnenester des:rhogar el punto C,
del orden del día.

PUNTO C: Retorn¿urdo <le nueva cuenta el []so <le laY<¡zla 'l'itular de la
Uni«lad de Translxuencia que Jrara efbctos de decla¡al la inexistencia era
menester desahog:r el Procedimien«r <le INI,XIS'fENCIA previsto por el
Artículo 86 Bis apartado 3 y para t¿rl ef'ecto se realiz<i el siguiente procedimiento
de:

DECIARACION DE INEXISTENCIA:

Pala eféctos tle que sea legal la decl¿raci<in rle inexistencia
desahogar cada una de las liu4tas ¡rrevistas ¡xrr el Ariibigo núm
3 rle la I,ey rlc'l'rans¡rarcrrcitt:

Atfculo 86-Bís. Respuesta de Acceso a la información
in exis ten te la inform aci ón.

Presidencia Munic¡pal de Cuquío,
José Ayala esq. Francisco l. Madero s/n
Colon ia Centro
Cuquío, Jalisco, México. C.P. 4548O,
Tels.; (373) 79 6 5292 I 79 6 53A1
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3. Cuando la información no se encuenbe en los archivos del su¡:eto obligado.

El Comite de Transparencia:

caso y tomará las medidas necesarias pata localiar la1. Analizaní el
infotmación:

a

f)espués de hirber realiz-ado utra búst¡ueda exhaustiva y minuciosa en krs

arcltivos lisicos y electrónicos de la intbrmació¡ en todas las depen<lenci:rs

que«lando corno collst¿Il)cia del presente hecho, las contestaciones de todas las

Ár eas <lel Munici¡rio, tnismas que se anexan a la Presetrte Resolución <le

Incristencia.

Para el'eckrs <lc ag<>ta¡ lo esta[leci<lo ¡xr¡ la tlrcción l] del ¡rismo ar:i[igo que

literalmente sc cita:

ll. F,xpediní una resolución que confrime la inexistencia del docwnento:

Con l¡ase :r krs arguurentos alrteriormente esgrimidos, basfirdose en krs

fürxl;unentos leg:rles meuciotlados en la presente acta y los documelrtos tlue la
l( ( )nll)añan se etnite la siguielrte:

RESOLUCIÓN DE INEXISTENCIA DE LOS SIGUIENTES
DOCUMENTOS:

Ins Conüatos de hesación de Setvicios Profesionales de la
Adminisdación hiblíca 201&2021 del año 2020 al mes de

Septiembre del año 2021.
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Para etéctos rle Seguir agotantlo l¿rs instancias correspondielttes se ciLlr la
Frlrcci&r lll:

lll, Ordenaní siempre que sea mateialmente posible, que se genere o se

reponga la información en caso de que ésta tuuien que existb en la medida que
deriw del e¡ercicio de sus faculades, competencias o rtnciones, o que preuia
acredibción de la imposibilidad de su generación exponga de fotma rtndada v
motiwd4 las razones por las cuales en el caso pafticular el sujea oblipdo no
e¡erció dichas faculades, competencias o finciones, lo cual notifrcaní al
solicitante a fravés de la Unidad de Ttansparencia:

Solrre este l)unto en concreto rnanifiesta la Secretario de la U
'l'r'aus¡rareuci:r (luc no es ¡xrsi[>le generar la inlirnnacidrn solicitarla, to
«lulaute la entrega ler:epciiin no se entregó la inlbrrnación relacio
Contratos rle Prestaci<in rle Sen icios Profésionales de la
Pública saliente.

Presidencia Munic¡pal de Cuquío,
José Ayala esq. Francisco l. Madero s/n
Colonia Centro
Cuquío, Jalisco, México. C.P. 45480,
Tels.: (373) 79 6 s292 /79 6 53A1
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Cgutinua¡do con las mefli{as conturxlentes para el'ectos de desaho5r:rr

<lebirlamente l¿r-s instancias necesarias se cit;r la Fracción lV:

tV Notifrcaní al órgano intemo de confr'ol o equfi'alente del su¡eto oblig:¿do

quien, en su casq debení iniciar el procedimíento de responsabüdad

adminis datiua q ue con'esq onda.

lin este tenor la Secretalio del Comité <le 'l'ransparencia maliliesta que en

raz<in rle que el 'l'itular del (irgano Interno de Control C. Addán Mercado

Plascencia, es pafie del ¡rresente Cornité, por su sola asistencia a la sesi(rtr está

e¡ter¿rdo {e dicha inexistencia por kr que uo es neces¿rrio que me{ie utra

rxxificación de por medio.

4. Ia resolución del Comité de Ttansparencia que confrtme la inexistcncia de

la infotmación soliciada contendrá los elementos mininos que petmian al
solicitante tener la certea de que se utilizÓ un criterio de búsqueda exhaustivo.

Adem¿ís de señalar las circttnstancias de tiempq modo y lugar que genenron la

ineistencia en cuestión y señalaní al seruidor público de contar
con la misma.

l,)l ¡rresidente del Comité de Tnrns¡raretrci¿r una vez expuesto lo anterior
exlxrrtr¡ ¿r l¿r Secretario a dar continui<latl con el orden del día, por lo:rnterior l:r
'l'inrl¿u' de la t.Inidad de Transparetrcia tn¿uritéstó que no existiendo otro pullto
a trat;rr por lo que podía el Presitlente <[el Cornité de 'ltansparencia pasar a la

couclusión de la presente sesión.

CONCLUSION DE T-A. SESION:

N<> existien<lo otro punto a tratar, el C. Ubaldo Chítvez Delgadillo, Presi<lente

tlel C«»nité <le Trzrnsparencia y Presitlente Munici¡ral da por concluitla la
Dér'irrra Cuarta Sesiírn de carácter extmor<linaria del año 2024, del Cor.nité de
'li'ansparencia del sujeto obligado denorninado "Cuquío", con ello quetla

«lesahogrxlo el cu¿uto punto del orderl «lel día, levantii:rdose la presente :n:ta

I)ara su const¿rncia.

Pres¡dencia Municipal de Cuquío,
José Ayala esq. Francisco l. Madero s/n
Colonia Centro
Cuquío, Jalisco, México. C.P. 45480,
fels.. (373) 79 6 5292 I 79 6 53A1
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de Febrero del ano 2024, <lt¡s milCutluío, .lalisco; a 2(i veintiséis
\'crntrcllatf().

Presidente de Transparencia
o t-llo

o
C. Ana Silüa Núñez
Titr¡lar de Transparencia

Secretario del Comité de Trans

\.(

C. Addán Mercado
Titular del Órgano

Presidencia Mun¡c¡pal de Cuquío,
José Ayala esq. Francisco l. Madero s/n
Colonia Centro
CuquÍo, Ja lisco, México. C.P.45480,
fels.: 1373) 79 6 5292 / 79 6 s3A1
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